
  

Quito, D.M. 31 de Octubre del 2015 

Presente.- 

Por este medio tengo a bien comunicade que la junta General Ordineria y Universal de 

Accionistas de la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LOGÍSTICA NACIONAL E 

INTERNACIONAL TRANSCARLONISA S.A. celebrada el día sábado treinta y uno de octubre del 

2015, acordó elegir, designar y nombrar a usted como PRESIDENE de ta compañía por el 

Periodo Estatutario de Dos Años (2 años), contados a partir de la fecha de inscripción del 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Con sus atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y el estatuto social vigente. 

Mediante escritura pública celebrada el 29 de julio del 2011, ante la Notaria Trigésima 

Primera. Doctora Mariela Pozo Acosta e inscrita legalmente el 2 de septiembre del 2011, en el 

respectivo Registro Mercantil de la cuidad de quito. 
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Fh ES 

SR. LUIS RODRIGO INLAGO ANDRANGO 

SECRETARIO. 

ACEYTACION.- En Quito, D.M,, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mii 

quince, acepto el nombramiento que antecede, en términos y condiciones que la Ley u el 

Estatuto de la compañía me conceden. 

  

EL 17136336-2 

PRAESIDENTE 

COMPAÑÍA DE PTRANSPORTE DE CARGA LOGISTICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

TRANSCARLONISA S.A.



Q- 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 54514 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18494 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA LOGISTICA NACIONAL 

E INTERNACIONAL TRANSCARLONISA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SOSA RODRIGUEZ JOSE LUIS 

  

  

  

  

    
IDENTIFICACIÓN 1713363362 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 2949 DEL: 02/09/2011. NOT: 31. DEL: 29/07/2011. AV. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

  

Sy, 

DRA. JOHAN LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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